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:

REsoLUcróNN.0-4I lli:
POR LA CUAL SE PRORROGA LA RESOLUCIÓN CARDER NÜMERO 233I OEL 04 OE
NOVIEMBRE OE 2009, "POR LA CUAL SE EENUEVA UNA CONCESIÓN DE AGUAS

SUPERFICIALES", Y SE DICTdN OTRAS DISPOSEIONES.

El Subd¡roctor d€ Gestión Ambisnt¡l Sectortal de ta Corpor¡ción Autó¡oma Rog¡on¡l de-
Rlsa¡alda CARDER, en ejércicio de ¡as facultades que le conf¡ere elart¡culo 31 numeral 9 de It
Ley 99 de 1993 y func¡ones delegadas por e¡ D¡rector General med¡ante la Resoluc¡ón 1407 de
2009, modif¡cada parcia¡mente por la Resolución 2848 del 11 de Noviembre de 2016;
Resolución A-1194 del 29 de Seotiembre de 20,17, y;

CONSIOERANDO:

ANTECEDENTES

A- Que mediante Resolución CARDER númgro 2331 dol 04 d9 Noviombre ds 2OOt. se renovó
una Concesión para el uso de Aguag Superficiales y g€ d¡ctaron otras dispostc¡ones, a favor de
ras E¡|PRESAS pUBLtcAS UNtCtpALES DEI¡ELÉN DE UMBRh E. s. p., identificada con
Nit No.816.003.379-1, repr$entada tegatmerfr por et señor RUSEN DARIO MONTOYA
JARAMILLO, ¡dentiticado con céduta de c¡udadanfa No.75.037.821, para et mun¡c¡pio de
Beléñ de Umbrla - R¡sarelda, en tas coordenadas X: ll3o¡a89 y y: lo677is.

B. Que med¡ante ofic¡o No.7829 del 08 de Octubre dot 2014, et señor StLVtO OE JESúS
PELAEZ PATIñO, ¡deñüficado con cédu¡a de ciudadanía No. 16.20S.95C. en cat¡dad de
fepresentante tegat de tas EtrtpREsAs púBLtcAs lluNlctpAlEs DE BELÉN DE UfüBRIA
S.A,S. E.S,P., identificada con N¡t No.816.00ü379.1, det mun¡ciF¡p de Betén de Umbrta _
Risaralda, solicitó a ta Corporaoóñ pró¡¡oga d€ la Resotuc¡ón CAñóER número 2331 del 04
de Nov¡embre de 2009, en cuanto a ta Coñcesión de Aguas Superficialea otorgado.

S.ctorizaclón Hldrográff c.
Ar€¡ Hidroe.áfica Magdalena Cauca
Zona H¡drográfc¡ Cauc¿
Subzon. Hld¡ográfic¡ 0 R¡o R¡sáEtdat
Cu.nca Hidrogáf¡c¡
Subcu€nc¡ Hldrogrófica Q. Lá Chapale

onbrs POMCA Rio Rbefelda - szH I códtgo I zstc
Microcu€nc¡/Franje
Hlclroqálica F.H O. La Chapata (Cu€nca Atta) | Códtgo I zorlOOOzor
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C- Oue mediante ofic¡o Ng, l3OO9 dol 29 6 Odubre do 2OG, la Corpo.ación reatiza
requenmiento al usu€rio sohcitándote que allegue a la Corporación el lléno de Documentac¡ón
exrgroa para darte tráñrte a su sol¡c¡tud de Concesión de Aguas Superfioales

O- Que mediante otlc¡o No. 5645 det 15 de jutio d€t 2OtS, et peticionario se perm¡te

::l!l?,T."1J1 ll documentación exrgda mediante et oficio c¡tado en el titerat anrer¡or, y a su
vez solcrra permÉo de ocuoac¡ón de cauce.

E- Que medianto Auto de Inicio No. 406 det;4 de Jutio det 2O?S, se inicia ta actuaqión
admiñiskat¡va correspondiente al permiso de Ocupación de Cauce, elcual le ei ómun¡caOo a¡
usuario mediante ot¡cio No. 8507 dol 2t do Jullo del 2015.

F. Que con e¡ fin de atender una solicitud otorgar de permiso d6 Ocupación de Cauc€,Profesionat adscrito ta Subdjrección de Gestióñ Ambieniat Sec¿;iai 
-;l,iti-ó: 

"r-con""ptoTécnico No. 2142 det09 de Septiembre det2O15O 
- 

* "

G- Oue la Corporac¡ón emile la Resotución CAROER No 2648 d;t 18 d. Septiombrg dol2_0j5r.T9qqlt" ta .cuat se otorga a ravor de tas EirpREsas eUelrclS iUñiéiiÁr-eS oaBELEN DE UMBRIA E. S. p., idenrifrcada con Nir No. Sl6.003.370.l, r"pi"iéiiá¿i ¡áq.¡r"nt"

4"."f 
3"19'jT.1 j-.j:1..1@

cHAr conw¡s. con Nosor,os - "jjJX I": j :e*f*-¡o, ;;q;;ó;;;;;;
Pere¡6, R6¡€tda cotombi¡
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por el señor SILVIO DE JESÚS PELAEZ PATIÑO, identifcado con cédula de c¡udadan¡e No.
16.205,156, Po.Ír¡so de Ocupac¡ón do cauce.

H. Que mediante oflclo No.7l8 del 27 do Enero del 2016, el usuar¡o l€ solicita a la
:Corporac¡ón que por favor le sum¡nistre los diseños, las memorias del cálculo y demás
documentos importantes para llevar a cabo la Prórroga de la Concesión de Aguas
Superf¡c¡ales. g 

o

I Oue med¡ante ol¡c¡o No. 1849 dol l9 do Fobroro del 2016, la Corporáción se permite
responder el anter¡or oficio, solicjtándole al usuar¡o mas claridad respecto al Permiso de
Concesión d€ Aguas que desea renovar, considerando que desde el año 2009 se han em¡üdo

¡iferenles resoluciones otorgándole d¡cho permi6o, y le rectifica que si su pretendido es la
prórroga de la R€solución 2331 dél 04 ds Nov¡embre de 2009, no será pos¡ble acceder a su
solicitud, plesto que no hty planos ni meñor¡as de cálculo referente al mismo-

J. lvlediante ofic¡o No.,t6o dEl 17 de Eno.o del 2017, el señor SILVIO DE JESUS PELAEZ
PATIÑO, ¡dentificado con cédula de ciudadanla No. 16.205.956, representants legal de las
EfÍPRESAS Pt]BLICAS MUNICIPALES DE BELÉN DE UMBRIA E. S. P.. ¡dENtifiCAdA CON Nit
No.816.003.379.1, solicitó información sobre €l estado én que se encuentra su solicitud

'corespondient€ a una Prórroga de Concesión de Aguas Superf¡c¡ales.

K. Que mediante oflclo tto. 584 del 20 de Egpro del 2017, el usuario presenta a la CAROER,
el reDort6 de caudales oertenécientes al año 2016.

L- Que medianto ofclo No. 808 del 2,1 de Enoro del 2017, la Corporac¡ón se permite dar
respu€8ta al antedor Ofic¡o, en el sentido de Aclarale lo ocuff¡do con el Permiso de Ocupación

-de ceuca solic¡tado y elcual, ya fue oto¡gado mediante Resoluc¡ón 26¡18 del 18 d. Septi.mbtg
del20t5.

tl- Que med¡ante olicléNo. 3805 d6l 17 !9 abril del 2ol?, el pet¡cionerio, nuevamente
requ¡ere que se le dé respuesta en cuanto a 6u solicitud de Concesión de Aguas Superficiales

N- Que med¡ante ofclo No. 6260 del '16 de Mayo del 2017, la Corporac¡ón acusa recibido del
oficio mencionado en 9l literal anterior, y le comun¡ca al usuar¡o que deberá complementar la

'documentación exigida para dale continuidad al trámite de Concesió¡ d€ Aguas Supel¡ciales
sol¡c¡tado.

Ñ- Oue mediante oflclo N'o.7401 del OB de Sullo del 2017, el peticionario se pormite atender
el antedor requerimiento, allegando al expediente la documentación solicitada

coNstDERACtoNEs rÉcNtcAs

"A- Qu" -n el fn de dar trámite a una solic¡tud de Prorogar una concesión de Aguas

SuDerticiales. Drofesional adscrito a ia Subdirección de Gestión Ambiental Secto¡ial de la
Coiporación, r;alizó visiÉ técnica el dla 2ode Agosto del 2017, de la cual se emitió el

Concepto Técnico número 038¡18 del 13 ds Dlclembrs de 2017, el cual hace parte integral del
presente Acto Adm¡nistrat¡vo y concluye lo s¡guiente:

"(...)

Se ha prcsentado a SATISFACCIÓN la Docuñentacióh coffespondiente pan el táñite
sot¡c¡tado: por lo lantoL se oncuenta vlaBLE PRORROGAR lQ conces¡ón clo Aguas

s,oemciiles a las erpnts as PúBLlcas friu{lclPALEs DE BELEN DE uttBRía E. s. P
en juñsd¡cc¡ón dsl nun¡c¡p¡o de Betén de unbía - Risarclda

'Ful.¡o¡me¡rf os .¡unlotcos

A- Que ol numcral 90 ül Artfculo 3l dé b
Autónomas Regionales la función de otorgar
natu€les renovables.

Léy 99 de t993, asigna a las Corporac¡ones
oermisos para usar o afeciar los reculsos
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I@7, Denuncias Ambientales 01600051E¡01

CHAT conv3ts! coñ Nosotro! 6ñ E Fágiña Wob: !¡4! aa!de!4!!!qi 6Jnail: catdor@cárd8r'gov co
P6rÉif a, Risarálde Colombis
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B- Que el Artlculo 28 del Decrsto lS¡fi de 1928, compitado por el Afículo 2.2.3.2.5.1. del
Décreto 1076 dg 2015, establecé lo siguteñte: "Olsp<tstctonas Gene''tés' Et deaecno at uso
de_las aguas_y de los ca!€es se adquiere de confom¡dad con elArflculo 51 del Deoreto_Ley
2811 de 19741 a. Por lvtin¡sterio de la Ley 8. por Conc€sión, !. por p€rmiso y d. poi
asocración'

C- Oue en el mrsmo sentido. gl A.flcuto 29 del Decreto l54l de 1978, compitado po¡ ei-
Artlculo 2.2.3.2.5.2. del Decroto 10z6 d6 2015, indica Io sigu¡ente: "De¡scho it uso ¿te tas
iSC!!S^_r_f9da-p9!o-n? quede usar las aguas sin autor¡zación en los previslos por los Artfclos
2.2 3.2.6.1 y 2.2.3 2.6.2 de este Oecreto y tiene derecho a obtener ó¡cesión de uso de aguas
públicas en los casos establec¡dos én et Artícuk)e.2.3.2.7.1 de este gecreto,,.

D- E¡ Art¡culo 30 dol Dec.sio l54t de.lg78, comp¡t.do por et Ar{cuto 2.2,3.2.6.3, dol
Decaeto 1076 de 2015, expresat "Corc€srón os¡¿ a, ¡rso de i!9 ¿ouásr Toda persona naluÉfro lunorca, puOtrca o pnvada, requ¡ere conc€Sión o pormiso de la Autoridad Ambiental
compelente p-ara hac€ uso de las aguas públ¡cag o sus cauc€s, salvo en los casos previgtos en
los Artlculos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto,.

E- Oue el Decreto Ley lsufl do 1978, on eu Articulo 36 colnpilado Dor et A. cuto
2,2.3,2,7,1 del O.creto 1076 de 2015, señata que toda persona n;túrat o ju;tdica, púbtica opriv€da. requiere concesión pera obt€ner etderecho at aprovechamiento de És aouas Dara los
srgurentes fines: a). Abastecim¡ento en los casos que requÉra OerivacrOn; i). Aiego y-
silvicultura; c). Abastecim¡ento de abrevaderos cuando se requ¡era de derivación; d). uó
¡ndustrial; e). Generac¡ón térmica o nuctea. de electricidad; t). Explotacón mrnera v tratam¡ento
de m¡nerales; g). Explotación petrolera: h). Inyecoón para generacón ge;Érmica; l).
Generac¡ón .hidroeléctrica; ¡). Generación orlftrca directa, k). Etotación de madera; li.
Transporte de minerates y sustancias tóxicas: m). Agr¡cuttura ylesca; n¡. Recreacron y
deportes; ñ). Usos medicina¡es, y ol. Otros usos s¡mitarea.

F- Qu6 el Artículo 49 det Decr€to l54t de 197g, comp gdo por ct Artfculo 2.2,3.2.g.6 do;
Docroto 1076 do 20t5 señalr qu., en todo caso tas obras d¿ capteción d€ eo;as deberán
estar prov¡gtas de ios elementos de conkot necesarios que permitan conocer-en cualquier
momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo d¡spueslo en el
artlcufo 121 del Decreto-ley 2611 de 1974. O t
G- Ouo la Resotuctón CARDER número 893 det 29 do Abrlt de 2015, modlf¡c¡da por ta_
Rosoluoión CARDER No. A.0Ot6 det 06 da Enero de zOfZ.y Resotuc¡ón ClnOen ñó, ¡-.ll00 d.l 12 de Soptlemb¡e d€ 2017, on concordancie con lo p,ofer¡do an glArtícuto gO de
La- 

L.y 633 de 2000 y ot Art¡cuto regundo do ta Resotuctón No t2EO dct 07 ¡c Ju[o de
2010, exped¡da por et Ministeno de Amb¡ente y Desarrolto Sostenibte, se establece ¡as tadfaspor concepto de evatuacón. public¿cióñ y seguEtiento de las hcencEs, permtsos, concestonesy/o auronzacrones y demás ¡nslrumenlos de conirol ambiental, la cuál mediante el memorando
073 del 11 de eñero del 2018, ta Secretaria General de la CARDER, a través de la
dependencia de contabil¡dad, éxpid¡ó las tarifas correspondtentes a la vrgencra deiano ZOtg.
acorde al incremento det IPC flado por €lGobierno Nac¡onal

H- Que hechas las anteriores consideraciones d€ orden juridico y acogiendo lo estabtecjdo enel Concopto Tócntco N.03848 der,i3 do Dictoñb.o dá 2017,;rir"i tá* j"iáint"gr"r ourpr$ente Acto Admin¡strat¡vo, se coñsidera .qiable 
prorrogar E¡ Con;sióñ de 

-Aguas
superficiales, el cuE¡ quedará sujeto al cumplimiento oe tas outilacioie, qu" 

"áánot"|."n "n 
r"parte resolut¡va del presente Aclo Adm¡nistrativo

Por lo anteriormente expuesto, la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onalde Risaralda CARDERI

RESUELVE:

lt_T_f_c,ufg llltElo: lrgrogrl-r* con""o"tón para et usole aguas suporftc¡ate5,
otorgado mecr¡ante Resotución CARDER No. 233.t det 04 de Noviemüre Oet ábOe, Oe taQuebrada El Cofre, para consumo Humano y uso Doméstico un,n 

""uJá 
A" oo U" ¡conse a¡do un cáudal ambientat de 28,49 t/r, en tas coordenadas x: fOOZIóiy i: rffolzS,a favor de ta tas EitpREsas pt BLtcAs MUNlctpALEs DE BELÉN o'¡ úr.rÉiii e. s. p,
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identificada con Nit No.!816.003.379-1, re&sentada legalmente por el señor sllvlo DE
JESt s PELAEZ PATIÑo, identificado coñ cédula de c¡udadanfa No. l6'205.956, ub¡cado en
jurisd¡cción el municipio de Belén de Umbrfa - Risaralda, de conformidad a lo establec¡do €n el

Concepto Técnico númefo 03848 dol 13 de Dlclomb¡e de 2017, asf:

PARAGRAFo PRIMERoj La concesión teñdrá una vigencia de c nco {05) años, que podrá ser
prorrogada sl la interesa& así lo solicita ante3de su vencimaento

ARTICULO TERCERO: LAS E"PRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE BELÉT DE UMBR¡A
E, S. P, identiñcada con Nit No. 616.003.379-l , representada legalmente por el señor SILVIO
DE JESÚS PELAEZ PATIÑo identificado con cédula de ciudadanla No. 15.205.956' Además

-d€ estar sujeto al curñpl¡miento de las medidas y obl¡gaciones estipuladas €ñ le Resoluc¡ón No.
'2331 

del 0,1 d. Nov¡ombr€ d.l 2009, deberá acatar las siguientes medidas y obligac¡ones,

conforme al conten¡do del Concopto Tócnico número 03848 dol 13 de D¡clomb.o d€l 2017'

elcual hace parte integrakel presente Acto ¡dminishatavo asl:

(,

I
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I

I
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ConcG¡on.t Agua Sup.¡tlc¡¡l

CoFl.nt g
Código

C.ot..clón

vlgGclr
c¡ud.l(UB)

Eat

Q. El cofe 1067797 1130475 60 26.49

6ÁFEEF-ñiñéi6-Ñ{ 2331 del 04 de Ñovlembre del 2009. ouesto o'ue lo únlcg que se

las Resoluc¡ones citadas.¡coñtinú6n vioentes. 
^

OBLIGACIONES

DESCRIPCION OBLIGACION
PLÁZOI

FRECUETCIA

,l
Tramitar y oblener le concesión de agua y elpermiso de ocupación de
cauce pare lss estng)turas existenles sobrAls qu€blada allerna
dénom¡nádá Bot€Íto

2 ¡|ESE
VIGENCIA OEL

acfo
ADMINISTRAÍIV

lnstalar lnstrumentos de control y medición inmedialamenle después de lá

bocaloma. ou€ Dermilan fegulár el caudal capledo.
3 MESES/UNICA

vEz
Ádeqra¡ la ¡ocatoma @n instrumenlo de @nlrol u optimización de la

bocatome de ser necesar¡o. para evilar que conlnúe el sobrsnte en el
desersnador. el cual no €s dsvuello a la qusbráda El Cofre

5ltEsEstul{tcA
vEz

Reportár a lac CARDER media¡lte 6l cofr€o 6l€ctrónico
l6porl6caudal€s@carder.gov,co, los Églllros diar¡os 6n co¡solidados
mensualeo de los caudales cáptad6, en los fotuatos eslablecidG por la
Eñtidad Dara tal fini inlomación que deberá allegars€ los p meros quinc€
(15) díss duránte los meses de abril, julio, octubre y enero, en 6sle último
mes consolidando y préssnlando mes á m€s la ¡nfofiración del año

¡nmedlalamenl€ anterior. Este consol¡dado deberá ser Édicaclo €n med¡o

fls¡co (improlo) en la Enlldad para su colejo y t¡nes pe¡tinenl6s

CAOA 3 MESES
REPORTE
DIGITAL Y

coNsoLroAoo
EN I'EDIO

FI9ICOTANUALM
ENTE

Pr€s€r{er pera aprofución 6t Programa dejso Efciente y Ahorro del Agua
(PUEAA), confome a to eslablecido en la Ley 373 de 1997

3 MESESl CADA 5
Afros

El caudal derivado no godd ser supe¡ior en ningÚn ñomento
concesionado v no oodrá deslinarse a Lrn uso diferente al aulor¡zado

PERMANENTE

f PreseNgr y vigilar el áres forostal prctectors de la fuenle de agua de la
cual s6 ebastecen.

PERMANEI{TE

I M¡n¡mizar el uso defagua y ev¡tar que se p¡oduzcan sobÉnl6s PERMANENTE

9 Acog€r les indic€c¡onss d6 le sutoridad san¡taria, respeclo al tratamiento
PERMANETITEM

ENTE

@'|1Fa*31414a7D.nurc|*Ambisnt.|¡¡018000518404
- CriAT Conv6rss con Nosotr$ en la Pásina W€b; !444.qe48494e. e_rna¡l: @der@cador'gov co

o
PeÉná. Risarálde Colombia
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delagua, antes de s|l ulil¡zacltn para consuÍp hirmeno 8¡fu6m €lc{¡Bo.

l0

Se prohlbo Incofporar o introducir e las aguas o s{ra cauc66 cucrpos o
sualtncia8 3ólid.a, llquidea o gaaeosas, o fomas de eneqla én
canüdad$, concenlÉciones o n¡veles capac€s de ¡nt€rferh con 6l
b¡enestiaa o Salud de las p€.sones, et€nler @nlla la fora y la fauna y
demás rocurao3 rolacioñados con €l recuEo hldrico. Si como
con6€q,/cnc¡a dcl epaovechamlenlo de aguas en cuelqu¡ela de loa uso6
prev¡slos 3e han de Incorpolar á les águás suslsnciss o do!€d|os, 3€
requedrá pembo de Yertimhnto. - 0 :

PERXAT{ENTE

11

No se podrá va¡iar s¡n aoloriaac¡ón p.!v¡a la9 c€radeñsücas del poyécto,
obre o aclfuidacl prgr€ntada6 y áprobadág. En c¡so de r€quarirsa e¡ustes,
mod¡lc¿ción o cambiog a lo prea€nlsdo y sprobedo, 6l uluario dcbdá de.
ev¡so de inmedialo y por esc.ilo , lá autoridad dnbientát compolente y
sol¡c¡tar b modificeción d6l ponrfuo, eulorizaclón, concedón o l¡cÉnci.,
ind¡cando cn quá consiste la rnodillcación o cambio y sn€Endo ta
informadón pcrtincnto.

PERfrlAilEl{TE

12
S6 d6be¡á parmltir el lñgÉ3o s los func¡onarios ds b CÁRDER
deb¡damente ácr€dit¿doa par6 reslizdr el s6guimicnlo y cont¡ol ¡¡n previo PERIAI{EI{TE

PARAGRAFO: Oeberá sol¡cit€r Perm¡so ds Conc€8ión d€ Aouas Suoerf¡c¡ales v permtso oe
Ocupac¡ón de Cauc€ oa¡a la Ouebrada Bot6¡ito. or¡ssto oue med¡anb la v¡slta técnice s€
deteclo caotac¡ón de tugnte altema. O ,
ARTÍCULO CUARTO: Serán causale6 de csducidad de la conc€s¡ón: I

o)

d)

e)
f)

PARAGRAFO PRlfrlERO: Ante8 de la decta.atoria de cáducidad ds la concesión, se noüficará
parsonalmente a la benef¡c¡aria la causal o causales aducidag quien d¡spond.á dE un térm¡no
d€ 15 dfas hábiles para subsanar la fa¡ta o fomular su delgns€.

PARAGRAFo SEGUNDo: E¡ present€ oo3 
^orn,n,"u"o"o 

lt g.n"ra der€chos ds
sErvidumbre, los cuales deberán ser adglantados pgr los uauarios con los proD¡eErios de lo8
predios afectados.

PAMGRAFO TERCERO: Et ¡ncumptim¡ento de tos términos, cond¡cionB y obtigec¡onG
prev¡stos en los Actos Administraüvos, dará ¡ugar al inic¡o de la ¡mposic¡ón d6 b9 hedidas
prevent¡vag y sancionatofias, sigu¡endo ol proc€qimiento prev¡sto en la Lev 1333 d€ 2OO9 o la
norma qu€ la adicione, nodifque o sut¡tuya. I t
ARTIC-ULO OUINTO: La beneliciar¡a, d€berá cancelar a favor de la CARDER, en la Teso¡erta
d€ la Corporación o en la cuenta coni€nte 302-99502-2 de DAVMENDA. Las sumas que se-
dgtgrminan a continuac¡ón:

I

La cesión del derecho al uao d€l Gcurao 9¡n autorizac¡ón oreüa.
El destino de la conc€slón pa¡a uso d¡b.ent€ al s€ñalado.
El incumpl¡m¡ento, por parl€ d€lt¡tula., d€ las cond¡c¡ones establ€c¡das.
La ¡mpos¡c¡ón a la benaficiaria de sanc¡ón de-multa en dos oportunidad€s, por ¡nfuccion€s
de la9 nornas prot€ctoras dsl rsc¡¡rBo hldricolblac¡onadas con laglactividadsg dsl ored¡o.
No usaa la concesión dureñtg dos años.
La disminuc¡ón progEsiva o €lagotamiento del recurso,

. Publlc¡ción d! la pr€9nto Reaolución t 24.000

PARAGRAFo PR|MERo: Et servicio de seguiriiento se qance¡a¡á1n el pr¡mer kimestre del
año por anual¡dades VENC|oAS; El primero y et último pago serán propoicionates al numero

-o^"^,T-1::-" !9.qt"ror de ¡a vigencia que dure ta ejecución d€t proyect¡c. Et monto fijedo sereajus€ra anuat y acumutat¡vamente en el 100% del ¡nc.em6nto del lpo en €l 'psr¡odo
inmed¡atsmenlo anterior cert¡fcádo por €l DANE.

PARaGRAFO SEGUNOO: El usuario fEm¡tirá Eopia de¡ .ecibo de pago de segu¡m¡€nto con
dest¡no alexpodiente No. 1299, g i - - I

I
even'oa t-as rmOrirr, l@

c¡r.Ar coñv.6. coñ Noror.o' - r"iai"" w.r, v."*+ii!i¡i,iló;; il;dü;il;;
P¿roilá, Rba¡¡td¡ Coto.nbt¡



n
EgE

-

PROCESO DE ASESORIA JURIDICA Cód¡gor FO-12-01

g RESOLUCIéN 04sl3t Vera¡ón: 3

Página: 6 de 6

:ARTICULO SEXTO: Contra la presente Re6olución Drocede el Recurso de Repos¡ción, el cual
debe ¡nterponeGe por escrito dentro de los diez (10) dfas sigu¡entes a su not¡ficación personal,
por aviso o a la desñjacióo o a su publicaciónáegún sea el caso, en los térm¡nos del artfculo 76
del Código de Procedim¡ento Administrat¡vo y¡e lo Contencioso Administrat¡vo.

ARTICULO SEPTIi'O: La presente Resolucrón será nolificada personalmente o_por aviso
seqún elcaso, a las EIIIPRESAS PUBLICAS 

'¡IUNICIPALES 
DE BELEN DE UilBRlA E. S. P,

-identifcada con Nit No. 816.003.379-1, representada legalmente por el señor SILVIO OE
JESUS PELAEZ PATINO, identificado con cédula de ciudedaníá No. 16.205.956, a su
apoderado o quien haga tus veces, para lo cual se enviará oficio citatorio a la Carrera 11 No. 6
- 41, y a la Canera 1FNo. 5 - 32. en júisdicción del municipio de Belén de Umbríá -
Risaralda, Teléfono: 3522868 - 3122573106.

Dada en Percira el.
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FlogEsE, PuBLfouEsE Y cúMPLASE

.--'
ANCIZAR ARCILA RIOS
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de Gestión Amb¡ental Sectorial
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POY6CiÓ: MARIA AIEJA¡{DRA ACERO PERE]¿
JudEnlede 16 SGAS -I

Raiú: CAROLI¡A XOñALES CORRAIE
Pof .rlonal Espé<l¿li¿ú sc.qs

II

Avenlda Lá3 Amédcás, N' PgX: (57) 6 - 3116!111. Fa;r 3141487, Dañuncias Ambie¡tales 01600051E404
CHAT Conve6e con Nosolros én la Págin. Wob: www carder.oov coi é-máif cader@cárder gov.co

P6Éile Risarálda Colombie


